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DESTRUCCIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 

 

En el mes de diciembre de 2025, según datos tomados del INDEC, la caída laboral 
llegó a casi el 4 %, y se verifica que desde el mes de junio de 2025 se viene en caída. 
En el año 2024, la producción fabril cayó todo el año. Y en el año 2023, la inmensa 
mayoría de los meses de ese año cayó la producción fabril. Eso lleva a que en los 
últimos años mencionados se ha percibido una caída de aproximadamente el 12 % 
anual. Pero como si esto fuese poco, hoy se ve un aumento, pero no es el de la 
productividad, sino en la intermediación financiera. 

Si tomamos el PBI (Producto Bruto Interno = es un indicador económico que mide 
el valor total de todos los bienes y servicios finales producidos dentro de un país 
durante un período de tiempo determinado; generalmente se toma un año, y se 
mide trimestralmente), en el año 2024 cayó casi un 9 %, y en año 2025 cayó un 2,5%. 

Esto demuestra que, lo único que está creciendo es la intermediación financiera, 
donde en el tercer trimestre del año 2025 aumentó alrededor del 29%.  

Si analizamos el ámbito industrial, observamos que representa el 16% del PBI total 
de nuestro país, mientras que la actividad financiera aporta el 4% del PBI total de 
Argentina. Esto da la pauta que la actividad financiera aporta el 400% menos que la 
actividad industrial. Y el problema grave de esta situación es que la actividad 
financiera impacta mínimamente sobre el mercado laboral. Por consiguiente, se 
comprueba que en desde el mes de septiembre del año 2023 hasta diciembre del 
año 2025, se perdieron 200.000 puestos de trabajo. En ese mismo lapso de tiempo, 
en el sector público, se perdieron 52.000 puestos de trabajo en las empresas del 
Estado, y se destruyeron 63.000 puestos de trabajo en la administración pública.  

Asimismo, se observa que se ha producido un crecimiento del 45% de puestos de 
trabajo informales, es decir, de trabajadores sin aportes, sin obra social, etc. El cual 
sigue creciendo respecto del empleo registrado, esto significa que en poco tiempo 
más el empleo informal superará al empleo formal, y esto es sumamente grave, 
porque impacta sobre toda la sociedad, inclusive los jubilados que verán reducido 
el ingreso ante está situación.  

Por último, si tomamos el tema de la inflación en nuestro país, verificamos que en 
los últimos 12 meses, y según datos oficiales del INDEC, desde enero del año 2025 
a enero del año 2026 la inflación a nivel general de precios fue del 32,5%, esto 
significa que, comparando los precios de enero del año 2026 con los precios del 
mes de enero del año 2025, el nivel general de precios aumentó aproximadamente 
el 32,4%.  

A fines del año 2025, la inflación interanual cerró a 31,5%. 
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La inflación del mes de enero del año 2026 fue del 2,9% mensual, según el INDEC. 
Esto mide cuánto subieron los precios al consumidor entre diciembre del año 2025 
y enero del año 2026. Se percibe una aceleración respecto del mes anterior que fue 
diciembre del año 2025. 

 


